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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LAlíORAL.-

Ouilo. Oq de octubre de 2013Jas O8h50.

VISTOS.- Agregúese al proceso el escrito presentado. En lo principal, en el juicio

laboral seguido por HERNANDO VELASCO AVILA contra INDUSTRIAS

GUAPAN S.A.; el señor Hernando Velasco Avila, interpone acción extraordinaria de

prolección constitucional dentro del juicio laboral No. 2088-2012 en calidad de actor.

En atención a lo dispuesto en el An. 62 de la liey Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional y por encoi

emitida por la Sala en este juicio, se ordena notificar

Constitucional el proceso completo. Notifíqucsc y envíese.
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RAZÓN: En esta fecha y a partir de las dieciséis horas se notifica con el auto que

antecede al actor HERNANDO ANTONIO VELASCO AVILA, en las casillas

judiciales Nos. 3995 y 1173, en la casilla electrónica: lucarflo@hotma¡l.com del Dr.

Luis Manuel Carpió; a la demandada EMPRESA GUAPAN S.A.; en la casilla judicial

No. 1589 y en la casilla electrj^njcu:-Garlos.iglesias 17@foroabogados.ee. Certifico.-

At. Anuaonu N37-10I y Unión Nmocul de PomJisU).
I02MMJM0 | quilo, Eoiidot

"í-^f

O

O


